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Estima IECM beneficio hasta para 5,600 personas

Preparanpara2024
elvotoenreclusión

Consideran pilotos
en otras entidades

para afinar proceso
en siguiente elección

Autoridadeselectoralesdela
CDMX estimanque unas 5
mil 600 personasenprisión
preventivaparticipenen las
eleccionesde 2024 median-
tevotoanticipado.

El caminolo abrióuna
sentenciadel TribunalElec-
toraldel PoderJudicialde
la Federaciónde febrerode
2019,mediantelacuallapre-
suncióndeinocenciapermite
elderechoasufragarcuando
seestáenunacárcelenespe-
radesentencia.

El Instituto Nacional
Electoral(INE) lo aplicóya
en comicios en Coahuila,Hi-
dalgoy enEstadodeMéxico.

El voto anticipado es
cuandose les entregaa las
personasboletasdías antes
de la jornadaelectivapara
que emitansu sufragioy es-
teseacomputadohastaeldía

de la elección

En esostresestadosse
han aplicadopruebaspiloto
paragarantizarelsufragiode
la poblacióncarcelariaque
noharecibidounasentencia.

Y, como aprendizaje,en
las cárcelescapitalinasbus-
carán hacer cambios en la
maneraen que resguardan
lasboletas,pueselprocesode
resguardarlasensobressella-
dosquesehaaplicadoenan-
teriorescomicios demora el
escrutinio,explicóBernardo
Valle,consejerodel Institu-
toElectoralde laCiudadde
México(ECM).

Razónporlaqueplanean
que,en vez de estemétodo
individual,el resguardo se
hagaencasillasselladas.

“(El votoanticipado),eso
lovaadeterminarelINE en
no mucho tiempo,peroquie-
ro decirteque por la expe-
rienciade los tresejercicios
depruebapilotoquehanha-
bido previamente,práctica-
menteesun hechoquevaa
servotoanticipado”,declaró
Valle aREFORMA.

En la CDMX hay 7 mil

personas recluidasque no
han recibidouna sentencia,
de las cuales, 5 mil 600 tie-
nenresidenciaenlaCapitaly
elrestoson extranjeroso de
otraentidadfederativa.

TRANSMITIRÁNDEBATES
En el IECM también esti-
man los debatesde los can-
didatosa la Presidenciade
la Repúblicay a la Jefatura
de Gobierno se transmitan
dentrode los centrosde in-
ternamiento.Lo queaúnno
sedefineessiocurrirálomis-
mo conlosdelasalcaldías.

“Evidentemente,lo que
habráque garantiza,en pri-
mer lugar,la dePresidencia
de la República y Jefatura
deGobierno,perohabráque
ver quédebateso quémeca-
nismossepuedenestablecer
paraquepuedantenermás
informaciónreferentesa las
otraselecciones.

“ElINE estátrabajandoen
lasreglas,enelmodeloquese
vaautilizarparaelvotoenpri-
siónpreventiva,aquíes muy
importantela coordinación
porquenotodoestáenmanos

deunaautoridad”,comentó.
El IECM tambiénentre-

garáboletasalINE paraque
seanenviadasa centrospe-
nitenciariosdeotrosestados
de la Repúblicadonde hay
personasen prisión preven-
tivaquetienenresidenciaen
laCDMX.
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Calculando

El[ECMtieneUnestimado

 decuántosinternos
podríanvotaren2024.

mMSe tratade quienes están
en prisión,pero que no
han sido sentenciados.

mSegún el Instituto,serían
alrededorde 5 mil600.

E En noviembre de 2022,
sin embargo, laComisión
de Derechos Humanos

capitalinaaseguró que,
de 25 mil809 personas
privadasde la libertad
hasta esa fecha,el27.5
por cientopodría ejercer
su derecho al sufragio, es
decir,7 mil111.
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EMPRESAS Y
EMPRESARIOS

 

BEINSERCIÓN SOCIAL, GRAN
AREA DE OPORTUNIDAD

ARMANDO ZÚÑIGASALINAS

n México,el temadelictivoes el pan nuestro
decadadía.Lamentablemente.Y más alládel
problemaen sí,hay daños colateraleso con-
secuencias que no vemos del todo.Uno de
elloses la reinserciónsocial.Le platico,esti-

madolector.
Según el último Censo Nacional de Sistema Peniten-

ciarioFederaly Estatales,realizadoporel INEGI,existían
en el país al cierre del 2022, un totalde 314centros:15
centrospenitenciariosfederales,248 centrospenitencia-
rios estatales y 51centros especializados de tratamiento o

internamientoparaadolescentes.
En l6 de las 32 entidadesde la Repúblicase registran

niveles de ocupaciónque,en casos como el Estado de
Méxicoo Nayarit,duplicanlacapacidadinstalada.En los
248 centrospenitenciariosestataleshay una sobrepo-
blaciónde19mil 074personas.Aunado a lo anterior,da-
tos de Órgano AdministrativoDesconcentradode Pre-
vención y ReadaptaciónSocial (CADPRS), indican que
un totalde3 mil 640 personassobrepasanla capacidad
delas cárceles,lo queequivalea que47% delascárceles
presentanexcesode personasrecluidas.

Claroque es importantela numeralia,sin duda.Pero
loverdaderamenteimportanteesquéharán las personas
quepurguensus condenasunavezquetratendereinser-
tarseen la sociedad.Sí,es un graveproblemala reinser-
ción social.Porello,estoyseguroque la reinserciónso-
ciales un áreade oportunidaden México.

Y quiero dejaren claro que el problema no es sola-
mentedelaactualadministración,sinodeañosdedete-
rioroy abandonodel sistemapenitenciario.

La reinserción social es un gran pendiente y un reto

paraelpróximogobierno;sin duda,serámuy importante
escuchar las propuestasal respecto.

Estasituaciónpresentadeteriorosdebidoala faltade
programasefectivos,la sobrepoblacióny elhacinamien-
toen las cárceles,la corrupcióny faltadetransparencia,
elestigmay ladiscriminaciónsocialy lafaltadeapoyoy
seguimientoadecuados.

Es necesarioimplementarmedidas para mejorarla
reinserciónsocialy brindara las personasquehanesta-
do en prisión las oportunidadesnecesariaspara reinte-
grarsede maneraexitosaa la sociedad.En rigorno hay
una políticade reinserciónsocialefectiva.

RETOS
Es talel problemaque se presenta,que sin lugara duda
hay áreasde oportunidad.Algunos retosson:

L Existeuna faltade programasefectivosde reinser-
ciónsocialenMéxico.Muchas veces,losprogramasexis-
tentes no están bien diseñados o no cuentan con los re-

cursos necesariosparagarantizareléxitodela reintegra-
ción de los individuosa la sociedad.

2.Las cárcelesen México suelen estarsobrepobladas
y en condicionesde hacinamiento.Esto dificultala im-
plementaciónde programasde reinserciónefectivos,ya
quenosecuentaconelespacioni losrecursosnecesarios
parabrindaruna atenciónadecuadaa los internos.
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